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revisión en los casos y plazos prevIstos en los articulas 101 y lO:.! de la
Ley de Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciarnos, mandamos y
firmarnos.» '

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Mádrid, JI de mayo de 1989.-:-P. D., el !Arector general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38573/1989. de 11 de mayo, por la que se
dispone el cumptimiemo de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con (echa 28 de octubre de
]988, en el recurso conténcioso-admlnistratil'o Interpuesto
por don Argimlro Alvarez Cid.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancía ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, don Argimiro Alvarez Cid,
quien postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Administra.
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
coOlra la resolución de 16 de junio de 198ó y contra su posterior
confirmación en alzada de 6 de abril de 1987 sobre escalafonamiento, se
ha dictado sentencia, con fecha de 28 de octubre de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencio~.o-administrativo

interpuesto por don Argimiro Alvarez Cid en su propIO nombre contra
la resolución del excelentísimo señor General director del MASPE,
dictada en 16 de junio de 1986, y contra su posterior confirmación en
alzada por la Jefatura del Estado Mayor del Ejército de 6 de abril de
1987, debemos declarar y declaramos su disconformidad con el ordena·
miento jurídico, dejándolo sin efecto y, en consecuencia, debernos
declarar y declaramos el derecho del actor a que su escalafonamiento se
produzca de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/1974 )'
disposiciones complementarias. sin tomar en consideración la disposi
ción transitoria segunda del Real Decreto 2493/1988, de 7 de septiem~

breo
Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso

ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Le" de la Jurisdicción.

.Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1981, de 16 de marz.o.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 11 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal.
Jose Enrique Serrano Martinez,

Excmo. Sr. General Director del Mando Superior de Personal del
Ejército.

ORDEN 413/38574/1989, de 11 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 14 de octubre de
1988, en el recurso contencioso-ad,l1inistrativo interpuesto
por don Manuel Palmeiro Iglesias

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una. como demandante. don Manuel Palmclro I~J~sias.

quien postula por sí mismo, y de otra, .como demandada, la AdmmIstra·
ción Pública. representada y defendIda por el Abogado del Estado.
contra la desestimación por silencio admini..trativo de la petición
formulada al Ministro de Defensa de fecha 13 je junio de 1986. sobre
trienios de Suboficial, se ha dictado sentencia. con fecha de 14 de
octubre de 1988. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad invocada
por el Letrado del Estado y entrando en el fondo del recurso conten~
cioso·administrativo interpuesto por el Procurador don José Granados
Weil. en nombre y representación de don Manuel Palmeiro Iglesias

contra la desestimación por sllenclO administrativo ,de. la petlcl0n
formulada al Ministro de Defensa de fecha 13 de Junto de 1986,
debemos estimar y estimamos parcialmente el menclOna;do recurso,
dejando sin efecto el. acuerdo recurrido y, en consec.uenCla, .de1?emos
declarar y declaramos el derecho del actor a perfeCCiOnar tneDlOS de
Suboficial con antigüedad de 24 de ,ag~s,to de 1958, fecha en qu~ .se
cumplíeron los veinte años d~ su mutllaclOn, condenando a I~ ~dmmls
tración a adoptar las medtdas adecuadas par~ la ef7ctlytd~~ del
expresado derecho, con práctica )' pago de la p~rtl.nente ltqUldaclOn d.c
atrasos y diferencias, si bi~n los efect<?s ~conomlcos d~ tal reconOCt~
miento comenzarán a partlf del 13 de Juma de .1981. Sm costas.

Esta resolucíón es firme y frente·a la m~sm~ no cabe re.c.urso
ordinario alguno, sin peJjuicio de los extraordmanos de apelaclOn y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.»

En su virtud de conformidad con lo establecído en la Ley reguladora
de la JurisdicciÓn Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956. v en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden' del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de ma~o,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentenCIa.

Madrid 11 de mayo de 1989.-P. D" el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

15765 ORDE.'\' 4]3/38575/1989, de 1/ de may(l, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la AudienCIa
Territorial de l4adrid dictada con fecha 30 de noviembre de
1988 en el recurso contencioso-administrativo imerpuesto
por don Eugenio Pintos Barcia.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativa seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante. don Eugenio Pintos Barcia,
Quien postula por si mismo, y de otra. como demandada. la Administra.
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra la desestimación por silencio administrativo de la petición
formulada al Ministro de Defensa de fecha 18 de junio de 1986, -sobre
trienios de Suboficial, se ha dictado sentencia con fecha de 30 de
noviemore de 1988 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:'Que desestimando la causa de inadmisibilidad invocada
por el Letrado del Estado y entrando en el fondo del recurso canten·
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don José Granados
WeiL en nombre y representación de don Eugenio Pintos Barcia contra
la desestimación por silencio administratívo de la petición formulada al
Ministro de Defensa de fecha 18 de junio de 1986, debemos estimar y
estimamos parcialmente el mencionado recurso, dejando sin efecto el
acuerdo recurrido y, en consecuencia. debemos declarar y declaramos el
der~ho del actor a perfeccionar trienios de Suboficial con antigüedad de
24 de enero de 1959, fecha en que se cumplieron los veinte años de su
mutilación. condenando a la Administración a adoptar las medidas
adecuadas para la efectividad del expresado derecho, con práctica y pago
de la pertmente liquidación de atrasos y diferencias, si bien los e~ect,?s
económicos de tal reconocimiento comenzarán a partir del 18 de Jumo
de 1981. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sín perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulas 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
díspongo que se cumpia en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. J1 de mayo de J989,-P. D., el Director general de Personal.
José Ennque Serrano Manínez.

Excmo. Sr. General Dírector de Mutilados.

15766 ORDEN 413/385n /1989, de 11 de mavo. por la que se
dispone el cumplmllento de la Sel1fCflCW de la AudienCia
TerrilOrial de Madrid, diaada con fecha 21 de octubre de
.'988, en el recuryo contencioso·adminis{rotil:o interpuesto
por don Luis Quintas Rodrígue:;.

EXcmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid.
entre partes: de una, como demandante. dan Luis Quintas Rodríguez.
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15768quien postula por sí mismo, y de otra. como demandada. la Admmistra4

ción Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra la desestimación. por silencio administrativo. de la petición
formulada al Ministro de Defensa el 26 de mayo de 1986 sobre trienios
de Suboficial, se ha dictado sentencia con fecha 21 de octubre de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibihdad invocada
por el Letrado del Estado y entrando en el fondo del recurso conten4

cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don José Granados
Weil, en nombre y representación de don Luis Quintas Rodríguez.
contra la desestimacíón. por silencio administrativo. de la petición
formulada al Ministro de Defensa el 2.6 de mayo de 1986, debemos
estimar y estimamos parcialmente el mencionado recurso. dejando sin
efecto el acuerdo recurrido y, en consecuencia. debemos declarar y
declaramos el derecho del actor a perfeccionar trienios de Suboficial con
amiguedad de 15 de septiembre de 1957, fecha en que se cumplieron los
veinte años de su mutilación, condenando a la Administración a adoptar
las medidas adecuadas para la efectividad del.expresado derecho, con
práctica y pago de la pertinente liquidación de atrasos y diferencias, si

. bien, los efectos económicos de tal reconocimiento comenzarán a partir
del 26 de mayo de 1981. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción ContenciOSO-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Madrid, 11 de mayo de 1989.-P, D" el Director general de PersonaL
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDE/'y< ./13/38580/1989. de 11 de mal'O, por la aue 51.'

dispone el cumplimiento de la scme!lciá de la .-.J.udiencia
TerrilOrlal de Madrid, dicrada CO/1 fecha 18 de ocruhre de
1988. en el recurso cOnll'ncioso-atlúúnistralÍl'o inrerpuesto
por don (Jahnl'! Gallego Carnerero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
lInica instanCIa ante la Sección de la AudienCIa Territorial de Madnd.
entre partes. de una. como demandante, don Gabriel Gallego Carnerero.
quien postula por si mismo. y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública. _representada Y, defendida por el Abogado dd Estado.
contra resolucIOn de 6 de abnl dc 1987 Ycontra su posterior confirma
ción en alzada el 2. de junio de 1987 sobre escalafonamiemo. se ha
dictado sentenc,ia con fecha 18 de octubre- de 1988. cuya parte disposi
tlya es como sIgue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencIOso-administrativo
interpuesto por don Gabriel Gatlego Carnerero. en su propio nombre.
contra la resolUCIón del excelentísimo señor General DIrector del
MASPE dictada en 6 de abril de 1987 y contra su posterior confinnación
en alzada por la Jefatura del Estado Mayor del Ejército de 2 de junio de
1987, debemos declarar y declaramos su disconformidad con el ordena
miento jurídico. dejándolos sin efecto y, en consecuencia. debemos
declarar y declaramos el derecho del actOr a que su escalafonamienlO se
produzca de confonnidad con 10 dispuesto en la Ley 13/1974 y disposicio
nes complementarias, sin tomar en consideración la disposición transito
ria segunda del Real Decreto 2493/1983. de 7 de septiembre.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuiclO de los extraordinarios de apelación v
revisión en los casos y plazos previstos en los aniculos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mnndamos y
firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. yen uso de las facuitades que me conl1ere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 11 de mavo de 1989.-P. D.. el Director general de Personal.
José Enrique Serrano' Martínez.

E.xcmo, Sr. General Director del Mando Superior de Personal del
Ejército.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una. como demandante, don Fernando Piérola Goicoechea y
otros, quien postula por sí mismo. y de otra, como demandada. la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra Resoluciones de 3 y 13 de julio de 1987 por las que se
desestiman los recursos de reposición interpuestos contra otras de 9. 23
Y 29 de abril de 1987 sobre continuación en el servicio activo, se ha
dictado sentencia. con fecha 18 de octubre de 1988. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Eduardo Posada Martínez, en nombre y
representación de don Fernando Piérola Goicoechea. don Gregario
Garrido Pineda y don Fernando Gutierrcz Arnáu. contra Resoluciones
del Ministerio de Defensa de 3 y 13 de julio de 1987, a que la demanda
se contrae, declaramos que las Resoluciones lmpugnadas no son
conformes a Derecho y como tal las anulamos, declarando el derecho.de
los recurrentes a continuar en servicio activo hasta la edad de retiro a
tenor de la Orden de 30 de octubre de 1978, y sin hacer expresa condena
en costas,

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248~ 4. de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efect()s legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
rnos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora d~ la JurisdÍ(;CÍón Contencioso-Adminístrativa de 27 de diciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 11 de mayo de 1989.-P. D.. el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director del· Mando Superior de Personal del
Ejército.

Excmo, Sr.: En el recurso eontencioso--administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid.
entre partes. de una. como demandante. don José Mario López Limeses.
quien postula por si mismo. y de otra. como demandada, la Admimstra
ción Pública. representada y detendida por el Abogado d~1 E~[ado,
contra resoluciones de 10 y 18 de febrero de 1986 sobre retnbuclOnes,
se ha dictado sentencia con fecha 19 de diciembre de 1988. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Mario López Limeses, contra las resoluciones
del Ministerio de Defensa del Subsecretario de 10 de febrero de 1986 y
la Dirección General de Mutilados de 18 de febrero de 1986, por las que
se desestimaba la petición del actor. en su condición de Caballero
Mutilado Permanente. de percibir las retribuciones básicas en la misma
cuantía establecida para los de su mismo empleo en ~ituación dt~

actividad, debemos declarar v declaramos la confomndad de las
resoluciones recurrridas con el 'ordenamiento jurídico. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelaCión y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulas 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción. . '

Así, por esta nuestra sentenCla. lo pronunCIamos, mandamos y
firmamos.}}

En su virtud, de contormidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me t:onfiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa nú:nem 54! 1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, ! 1 de mayo de i989.-P. D.• el Director general de Person;d,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 4/3/3858111989. de 11 de mayo. por la que se
dispone el cumplimIento de la sentenCIa de la AudienCia
Temtorial de .\ladrld, dictada COIl fecha 21 de diciembre de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don José ,Hario López Limeses.
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ORDEN 413/38579/1989, de II de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 18 de octubre de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Fer
nando Piérola Goicoechea y ofroS.

15767


